
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CARTAGENA 

 

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 
QUE 
SE HACE 

Verbal 00337-2019 Bautista de la 
Cruz Hoyos 
Sánchez 

Coomeva EPS Reposición/Auto 
que libró 
mandamiento de 
pago 

Verbal 00036-2020 Trans Auly SAS 
y Otros 

Transporte 
Gumar SAS y 
Otros  

Reposición/Auto 
que admitió 
demanda 

Verbal 00018-2019 Santiago Díaz 
Escalante 

Víctor Foeng 
Wong 

Reposición/Auto 
admite demanda 

 

Queda en traslado a las partes dentro del proceso relacionado el escrito de reposición 

presentado dentro del mismo, por el término de tres (3) días, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 319 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 110 ibídem. 

Fecha de fijación: dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiunos (2021) 

Hora: 08:00 a.m. 

Inicia el traslado: diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiunos (2021) 

Vence el Traslado: diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiunos (2021) 
 
 

MONICA MARIA BUENDÍA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/65703864/00018-2019.pdf/b9a5f1d0-378f-44c7-8377-d2a1d13400c4
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/65703864/RECURSO+BAUTISTA+DE+LA+CRUZ+HOYOS+-+RAD.+2019-00337.pdf/e2c9a943-211e-40e6-af05-eb5f9c25f3a1
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/65703864/Reposicion+auto+admisorio+Rad.036-2020.PDF/2c208595-7938-47b9-9d5f-c55d34218542

